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GBJfEBEJGIDS El EL LOQEDRJ 
ACTA 'POLíTICA 

Copiamos á continuación 10 que el nú
mero de nuest.ro querido colega «El Co
rreo Españoh correspondiente al 30 de 
Enero último inserta acerca del Mani
fiesto carlista suscrito por el Excmo. se
ñor marqués de Cerralbo. ,. 

"1 nuestros lectores 
Denunciado el número de El Correo 

Español que publicó el Acta política, en
viada desde Venecia y recogidos sus 
ejemplares por la policía, la mayor par
te de nuestros amigos se han visto pri
vados de la lectura de tan magnífico 
docump.nto. Para. subsanar en algo esta 
faIta, hemos hecho las gestiones necesa
rias, á fin de conocer cuáles eran los pá
rrafos denundauos, y merecedores de 
las iras del Gobierno. Refiérese sin du
da la denuncia al preámbulo, y á los pá
rrafos en que se habla de D. Carlos de 
Borbón con el título de « El Hombre y la 
Bandera», y finalmente, al epílogo en 
que se indicaba la parte secreta de las 
Conferencias en el Palacio Loredán, re
ferente á la acción del carlismo co
mo vínculo y puente entre el hoy y el 
mañana. 

Suprimido, pues, todo eso, que es vi
tando á los ojos del gobierno liberal, 
queda puramente la. doctrina carli¡.;ta, 
que es lo que hoy reproducimos, pensan
do que contra ella no se atreverá el Go
bierno. Sería ya demasiado. 

He aquí las doctrinas del Acta po
lítica: 

LIS tradieiones fundumentales 
La Unidad Católica 

Las tradiciones venerandas, que cons
tituyen la Patria, porque son la expre
sión de la vida nacional organizada por 
los siglos, se resumen en estas tres gran
diosas afirmaciones: La Unidad Católi
ca, que es l~ tradición en el, orden .r~~i
gioso y sOClal; la Monarqma, tradlCIOn 
fundamental en el orden político, y la li
bertad fuerista y regional, que es la tra
dición democrática de nuestro pueblo. 

Esta es la constitución interna de Es
pa.fta, y la revolución, copiaudo ó in ven
tando constituciones artificiales, ha es
ta.blecido una lucha sin tregua entre 
a.quena y las escritas, introduciendo en 
todo, el desorden, y rompiendo la armo
nía entre el caracter de un pueblo y su 
vida social, que no puede suplantarse 
sin caer en la anarquía, ni sostenerse 
a.dulterada, sino por el despotismo y la. 
guerra. Todas nuestras antiguas glo
rias y nuestras grandezas, nuestras le
yes y nuestras costumbres, se origina
ron y vivificaron por la fe católica: y so
bre este admirable fundamento se alzó 
sublime la figura de España, que por 
amor á la verdad, y abominando del 
error, necesita y defiende la salvadora 
Unidad Católica, lazo de su unidad na
cional y corona de su historia. 

Amando y sirviendo á la Iglesia de 
Cristo, proclamamos su li,bert~d comple
ta, su derecho soberano a reg1rse y go-

bernarse con independencia, sin que á su 
marcha se opongan ni «recursos de fuer
za, ni pases regios,. para que, regulan
do ella su relación con el Estado, y am
parada por éste, corresponda á. la efica
cia de una ley defensora, inspirando y 
sosteniendo la verdad cristiana 'en la so
ciedad; qtle así las leyes serán jllstas, los 
tribunales rectos, los administradores in
corruptibles y las costumbres diguas, 
honradas y españolas. 

La Monarquía 
La moaarquía, personificando la uni

dad na.cional se legitima por el derecho 
hi:.tórico, se consagra por la purezf:lo de 
los principios y se sostiene por el amor y 
la ley. La Monarquía ha de ser tradicio
nal, para que con su perma.nencia se 
emancipe de todas las ambiciones, que 
unas veces con el grito de las turbas, 
otras con los sables pretorianos, y siem
pre con la tutela de gobiernos irrespon
sables por el supremo dere;:,ho de gracia 
con que los asisten sus f:->rjadas mayorías 
hacen que el rey constitt.ciollal se redu7-
ca á un emblema costoso, á una fiicción 
del poder sin actividades eficaces, y 
siempre sometido á. oligarquías inspira
das en el interés mezquino de las parcia
lidades políticas. 

Si el Reyes el primer magistrado de 
la Nación ha de ser también el primer 
soldado de la Patria. El R~y, que lo es 
de veras, reina y gobierna.; pero sin que 
su voluntad traspa.s8 la.s leyes, porque el 
despotismo ni es cristiano ni espailol, y 
los hombres nacen para ser libres en' la 
justicia, y jamás siervos de ninguna per
sona. 

El Rey ha de estar en contacto con el 
pueblo, para desvelarse por su bien, y ha 
de ejercer su autoridad rigiendo el Esta· 
do con las facultades esenciales á la su
prema soberanía política. 

Pero como la ciencia y la experiencia 
realzan la autoridad y la auxilian, obe
deciendo á. esta necesidad apremiante y 
á una tradición no interrumpida, se afir
ma la existencia de un Consejo Real, di
vidido en tantas seccion9s como ministe
rios, que asesoren al Monarca y compar
tan, conjurisdic~ión retenida, el ejercicio 
del poder, siendo sus miembros designa.
dos entre las clases preeminentes y los 
hombres más distinguidos dt4 la nación, 
y asegurando debidamente sus condicio
nes de justa independencia, para que no 
los remueva el capricho, y con menosca
bo de la majestad se conviertan en adu
ladores cortesanos, los que deben ser in
corruptibles consejeros. 

Las Cortes 
Desde que la Reconquista se IlllCla, 

nace entre nosotros la idea de la repre
sentación nacional, pasando desde lo.s 
admira bIes Concilios toledanos á las Asam
bleas modesta.s de Oviedo, de León y de 
Jaca, para llegar, por último, á las Cor
tes de Alfonso VIII y Alfonso IX, ~e 
D. Jaime y San Fernando, ya completa
das con la presencia interesante del Es
tado llano; que siempre la vo.z del pue
blo, cuando leal, es el mejor consejero de 
los Reyes. 

Las Cc,rtes fuero.n y han de ser vene
randa y poderosa institución, sostenida 
por las grandes fuerzas que arrancan del 
interés moral, del intelectual y del ma
terial permanentes en toJ a sociedad ; del 

l No le devuelven los originales. 

histórico, tan digno de consideración en 
la nobleza, que no se improvisa, y tiene 
vida s-ecular como la nuestra, y finalmen
te, de aquel que es escudo del o.rden y 
bra.zo armado de la Patria. Elegidos li
bremente sus procur .. dores por ca.da cla
se, lo que supone el voto acumulado. en 
los que pertenezcan á varias, se aseguro 
la. representación equit,ativa de todas la.s 
fuerzas, para no caer bajo la tiranía del 
número inconsciente. Así estarán digna 
y acertadamente representados, en los 
del clero, lo.s intereses religiosos y mora
les; en los de las U ni versidades, Acade
mias y centros docentes, los intelectua.
les; en los de la Agricultura, Industria, 
Comercio y Gremios de obreros, los ma
teriales; y en 10i del Ejército y Armada 
los que personifican la defensa del honor 
y derechos nacionales; sin olvidar tam
poco el elemento qae recuerda los hon
rosos servicios prestados á. la Patria por 
la nobleza, como gremio del glo.rioso 
pueblo antiguo, alIado de los gremio.s 
del laborioso pueblo moderno, que ten
drá abiertos anehos y fáciles caminos pa
ra llegar por los de la virtud, el heroismo, 
la inteligencia y el trabajo á todos los 
puestos y á todas las aristocracias. 

Los procuradores de nuestras Cortes 
habrán de serlo con mandato imperati vo, 
es decir, con poderes limitados y revoca
bles, á volunta.d de sus electo.res, y siem
prt! sujetos á dar cuenta ante estos, de 
sus actos. Serán. además, en absoluto in
compatibles con cualquier cargo ó retri
bución oficial ó de las grandes empresas 
industriales; y aun de~pués de terminada 
su diputa.ción, no podrán en algunos años 
aceptar empleos ni títulos honoríficos, ni 
cond~coraciones, ni mercedes de ningu
na clase, ya que el olvido de este princi
pio esencial es causa de la corrupción de 
los parlamentos modernos, y lo fué en 
gran parte de la decadencia de las Cortes 
antiguas. . 

De esta manera á las mayorías oficia
les de los gobiernos sustituirán las ma
yoría.s oficiales de los pueblos. Restaura
das las Cortes á. la usanza española, no 
británica, ni francesa, y funcionando 
confo.rme á las tradiciones de los anti
guos reinos, que unidos forman la Na
ción, serán aquellas libre y verdadera 
representación de todas las fuerzas socia
les. Co.nvocadas para asunto& previamen
te determinados, resultarán elegido.s pro
curadores idóneo!>, y mediante estas pre
cauciones se asegnrará á las Cortes la 
independencia y el acierto co.n qne , sien
do auxilio. y limitación del poder centl'a.l, 
cumplan sus funcio.nes de fiscalizarle, de 
votar los impuestos nuevos y de interve
nir en la acción legislativa, de forma : 
que la fortuna del Estado se halle asegu
rada contra las dilapidacio.nes, y la li· 
bertad contra la opresión, puesto que, 
sin el consentimiento. de las Co.rtes , no 
podrán alterarse lo.s tributos, ni las leyes 
generales, quedando así la arbitrariedad 
esclava de la justicia. 

El Regionalismo y los fueros 
En frente del 0entralismo burocrático 

y despótico que del paganismo tomó la 
revolución para esclavizar á los pueblos, 
se levantan como aurora. de libertad nues
tros antiguos fueros, organizando. el re
gio.nalismo. tradicional que, ('.o.ntenido 
por la. unidad religiosa y monárquica , y 
por el interés de la pat.ria comtÍn, !:J o. po.
drá. tender jamái á separatismos crimi
nales. 

Independieut:'ls del poder central deben 
vi vir los Municipio.s, administrando lo.s 
jefes de familia los intereses concejiles, 
sin que alcalde sea un mero agentfl del 
gobernador, para con vertirle como ahura 
en siervo del min:stl'o., sin poder ni cal
cula.r los ga.stos ó los ingresos de su pre-

supuesto, ni determinar sus pr pia.s ne
cesidades, ni siquiera aprovechar los mo ' 1-

tes comunales, cuya administración el 
Estado les usurpa. Y así co.mo de las 
uniones y hermaudades de los municipi o.' 
se forman las provincias, de igual mo.do 
del conjunto. histórico de varias de éstas 
se co.nstituyen las regiones, que siendo 
entidades superiores confirmadas por la 
tradición y las leyes, vienen á fun d irse 
al cabr de una misma fe , de una mi sm a 
monarquía, de un común interés y de 
fraterna.les amores en la sublimidad de 
la Patria española. 

Por efecto. de sus fueros y libertades la. 
Ref?ión ??nserva. y perfecciona suantig'..la 
leglslaclOll, en lo. que tenga de especial 
modificándola directamente y con el con~ 
curso. del Rey, cuaudo el tiempo lo exija 
ó.las circ~nst~nci",s. se lo .a?onsejen, pero 
11em pre Slll ajenas 1m poslCIOnes. 

Administrando una Junta peculiar con 
la libertad más completa los intereses 
pri vati vo.s de ca.da Región, v queJanno 
reco.nocid o y sancionado el "v pase foral,» 
resulta imposible cualquier indebida in
gerencia del poder central, en lo que solo 
á la Región compet,e; y rotas así las 
cadenas de la servidumbre, con que la 
mo.derna centralización esclaviza á lo.s 
pueblos, y atajada la constante dilapida
ción ce sus recursos, se verán bien regi
dos aquellos, porque nadie atiende y re
media mejor sus necesidades, gue el mis
mo que las sufre y las experimenta. 

Reintegradas en sus fueros las Provin
cias Vascongadas y Navarra; restableei 
dos también los de Aragón, Cataluña, 
Valencia y Mallorca co.nforme al modo 
de ser y las necesidades de estas regio
nes; restauradas de nuevo las antiguas 
instituciones de Galicia y Asturias, y 
garantidas para en adelante las liberü~
des de los di versos países de la norona de 
Castilla y León, eutonará la Patria agra
decida á. su Rey un hImno de redencif)U 
en sus diferentes idiomas, conservados 
como eco de la tradición, voz de la fami
lia y grandeza de la literatura nacional. 

Unidad política nacional 
Pero si se proclama el respeto de los 

fuero.s y libertades regionales, se ha de 
afirmar co.n to.da entereza y eficaeia la 
unidad política nacional , que, ins}Jirada 
,} sostenida por la uniformidad de creen
cias y por la identidad monárquica, se 
asegura y consolida por la unidad en 
las leyes de caracter general, y en las 
funcio.nes también generales del Estado; 
comprendiendo entre las primeras los 
Códigos Penal , de Procedimientos, de 
Comercio , y aun la Ley Htpotecaria, 
COIl venientemente reformada; entre las 
segundas, la administración de justicia, 
la dirección del Ejército y la Marina la 
Haci!:'n da pro. piamente nacional, 1M 're
laciones diplomáticas y comerciales COIl 
la :; demás Potencias, y las comunicacio
nes generales, y como. alta función mo
deradora , la de dirimir los conflictos en
t.re las regio.nes , cuando ellas 110. logren 
hacerlo entre sí por mútuo acuerdo. 

Garantías de la gobernación 
del Estado 

Si el .Rey , po.r las condiciones de la 
monarquía tradi cional, es el defenso.r del 
pueblo , y la permanencia de su auto.ri
dad garantía de que ni la a.mbición del 
poJer, IJ i de los honores, ni de las rique
zas han de im pulsar sus actos; si la exis
tencia y la 1'!:'S peta bilidad del Consejo 
Real es garantía de acierto en las reso
lucionos del 1\1onarca, y si las Cortes han 
de ser también garall tía. efecLi va del i 111 -

perio ele la ley y del respeto á todas las 
legítimas liber t.ades, pr~ciso. es que se 
garantice asimismo á. la sociedad en SIlS 
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miembros por el predominio qe l~ jUlIti
cia. y el triunfo del derecho, orta.nl,ando 
la magistl'&tura á la antig ua usanza, 
principalmente de Aragón, par.a que. ha
biendo un como tribuual 8uperlOr, aJeno 
en gran parte á ella, y compuesto, no 
so lo de Magistrados, sino tam~~én d? 
Co nsejeros Reales y de Pl'ocur.a~ o~es a 
Cor tes ejercie e uu verdadero JIllC10 de 
res ideI~ cia, y examinando los fall os , i m
p ida. que, por espíl'it,u de cu e~' l?u ó por 
fal t,a de suficieute responsabilidad, se 
t uerza la ley cuando es indispensable qne 
la. Nación halle en sus Tribunales todacla· 
se de garantías contra las prevaricaciones. 

Hacienda 
Arruinada la hacienda nacional por 1M 

dilapidaciones del parlamentarismo y lo 
oneroso <.le la centralización económica, 
que ha centuplicado los gast o:> , para go
zar del poder por el caciquismo, y go
bernarle por el fa vor, los Go lJiernos li
berales esquilman á lús pueblos co.n ex
cesivos tributos, con los cuales sostlenen 
alO'unos innecesarios Centros oficiales , 
m~chos empleos inútiles, exageradas ce
santías y un complicado expedienteo y 
ociosa burocracia, que hacen la vida del 
Estado carísima, injusta y de;¡ proporcio
nadaj de modo, que la bancl\rrota es su 
término, el déficit su normalidad, la an
gustia su costumbre, y hast.a el crédito, 
en vez de auxiliar extrlioordinario de aquél 
se convierte, como usurero, en verdugo 
suyo. 

Cortados de raíz todos estos abusos 
mediante lo descentralización ecouómica, 
consecuencia de la administrati va, susti
tuyendo en gran parte la lllal~ ad ~ninis 
tración del Eiltado por la senctlla, lllme
diata y menos costosa de las Regiones , 
las Provincias y los Municipios: empe
za.ndo por cono~er el presupuesto de iu
gresos posibles, para fijar el d~ gastos 
indispensablesj reducieuJo consH~erable
mente tributos, para que el contrIbuyen
te pueda. vivir y prosperar, sin arruinar
se como ahoraj fijando la cllóta anual 
qúe las Regiones l'roporcionalmente han 
de paCtar para el so,.¡ tenjrn;eu to de los 
gasto; del Estado, atendidos tam biéu con 
la renta de Aduanas y algunos de los mo
nopolios fiscalesj procurando unificar y 
convertir la Deuda pública con el carac
ter nacional, que la domicilie en España, 
y repartiéndola pruporcionalmente entre 
las Regiones, corno consecuencia nece
saria de la descentralización económicaj 
reduciendo la flotante á su limitada re
presentación de simple anticipo; refor
mando el régimen arancelario con espí
ritu de adelanto y enérgica acción pro
teccionistaj sustituyendo los amillara
mientos hechos desde arriba por los ca
tastros que formen los municipios, con la. 
intervención sucesi va de todos los pro
pietarios y colonos del C,mcejoj y tras
formando la odiosa contribuci6n de con
sumos para que no pesa sobre los pobres 
ni dificulte la circulaciónj se mejorarán 
considerablemente las condiciones de 
nu~stra Hacienda, en la. cual se habrán 
de intro'dueir ot.ras muchas innovaciones 
que á un poder justo, fuerte y amante de 
la Patria l. es dable realizarj sin que al 
presente sea preciso detallarlas, por rr>
zones que empiezan en la concisión y 
conclu yen en la prudencia. 

Como forma de que todo esto resulte 
posible y eficaz e:a indispensable dar al 
aO'ente orgánioo de la administración eco
n6mica, al M.inisterio de Hacienda, una 
estabilidad que le aparte por completo 
del actual vaivén á que le sujeta la mu
danza de los partidos, para que arran'?-a
do de -las varcialidades é intereses de la 
política menuda, sea el más justo y oelo
so defensor de los interel>es uniformes del 
Estado v de la N ación_ 

Con tódos astos procedimientos y gran
des economías se reforzarán los recursos, 
se disminuirán los gastos , se moralizará 
la administración , y protegidas las in
dustria nacionales, amparada la agricul
tura y la gauadería, disminuídos los im
puestos y beneficiados los pobres, se sal
vará la Hacienda, será un tesoro el cré
dito y se hermanarán todos los intereses 
de la patria baj o la paternal tutela de la 
monarquía, que irlentificáHLlose con el 
pueblo, vivirá modestamente cuando éste 
sea, pobre, sin agoviarle con la pesadum
bre eXt:esi va de una lista ci vil, incompa
tible C011 la penuria del Erario. 

. , El Ejército 
Lejus de ser una dificultad el Ejército 

pa:ra ' la pro~pe~i~ad de la Haci~IF.J~ pú
bhca, contnbmra por el contrario a so~
tenerla por su fuerza y por sus prestl
gios' de modo que el elemento armad 0, 
bra~o del derecho, será también emblema. 
del honor ' y ga.rantia del crédito. Para 
ello es indispensable que se aspire á su 

LA CRUZ DE SOBRARBE 

.mayor g¡;aodeza j q:q.e la , disciplina se 
.gua.rde estriotamente, conformándose el 
('Código <Je justicia militar con el espíritu 
de las antiguas Ordenanzas, que las re
compellsas corr espondan á la. importan
cia de los servicios, y que su f'lerza efec
tiva sea, grande , su' movilización rápiela , 
sus l: e.~e r vas poderosas, su organiz/l.c;ón 
perfect a con arreglo á los principios de 
la g uerra moderna y á las condiciones 
e¡,. peciale · de nues tro país , y su reclu ta
lni en t,·) obedezca ,1. principios de justicia 
y egnidad , sin pesar exclusivamente el 
tributo de sangro como carga de la. po
breza. Han de r establecerse, reformados, 
sus I cmtignos, Monto PíoSj y dando el 
mayor respeto á la condición del soldll.do 
y al hOllor del uniforme, se evitará que 
las glorias y los beneficios de la honrosa 
carrera de las armas se pierdan, como 
ahora, por la. edad, transformando á los 
mili tares en pell!'lionistas civiles, cuando 
su carácter deher ser indeleble hasta la 
muerte, y el uniforme su mortaja. Tod o, 
en fin, debe atenderso . como lo exige un 
elemento que ha de garantizar el orden, 
mantener las leyes, defender la patria, 
sostener su integridad é independencia, 
imponer á todos el debido respeto y con
sideración, y siguiendo las huellas de un 
Rey soldado y español, arrojarse á las 
heróicas empresas que son el ideal pl;'r
manen te de la Espafia tradicional, para 
que tornE'! á ser grande y admirada, al 
cumplir en nuestros días los testamentos 
de I sabel la Católica y de Felipe II_ 

La Marina 
No "" r: :t en rigor indispensable hacer 

capi~nh aparte, para t.ratar de la Mari
na , :'11e ~t, o que lo dicho al ocuparme de 
lo!'! prp,;t igios, organización y gran des
arr '1 11o del ejército, alcanza también á 
a(ll1ella, con iguales propósitos y con me
dlos a. ~imismo análogos. 

La N ación que ha fiado á sus marinos 
extraordinarias empresas, y que después 
de haber constituido la Patria y domina· 
do á Europa, clavó en sus barcos nuestra 
bandera y Ja Cruz de Cristo, para descu
hir y conquistar un Nuevo Mundo, y tra
zando un sUJ'Cp alrededor del planeta, 
hizo que en todas pltrtes se respetase y 
bendijese el nombre de España, y se pro
fesara su fe, y se admirase su portentosa 
historia, no puede menós de lanzarse re
sueltamente á engrandecer su Marina, 
para que sea lazo de unión entre las co
lonias y la madre patria, y baluarte inex
pugnable de sus extensM costas. 

Pa.ra que esto resulte, hay que liber
tarnos de la dominación ex tranjera, re
formando nuestros arsenales y nuestros 
diques, nue3tro material flotante y nues
tros astillerosj hace falta organizar y 
simplificar la costosa administraeión de 
Marina, de modo que por consecuencia 
de una ge::i tión honrada. y de una. direc
ción patriótica y proteccionista, torne á 
ser la industria nacional la que, constru
yendo nuestros barcos y sus armas y ma
quinaria, aumente nuestra riqueza, la 
difunda ent.re 10i! pobres por el trabajo, 
ayude al desarrollo del progreso y coad
yuve al fomento moral y ma~erial de la 
Nación. 

Las Colonias 
Como si fueran pocos los inmensos des

astre3 que el liberalismo desencadenó so
bre Espafia, los ha extremado última
mente llegando hasta hacer posible que 
se vea amenazar:la la Integridad de su te
rritorio, como lógica consecuenoia de gna 
política, que, inspirada eu la rebelión 
del pensamiento y de la voluntad, es la 
práctica de la insurrección permanente, 
desde la traición de Cabezas de San Juan 
hasta las de B aire y de Cavite. 

¡Haga Dios que ese paréntesis de espe
ranzas que parece abrirse ahora, no se 
ciar re algún día, para nuestra deshonra, 
por una maquinación política que acabe 
con el imperio colonial más grande que 
han contemplado los siglos, conquistado 
por la fe y el patriotismo de la E ;¡paña 
trad iciona!! 

Aherrojada la fe en Cuba y . :B' ilipinasj 
desautorizada la Iglesia, sin acción la 
monarquía, dominadas las colonias por 
el interés de partid o, que engendra las 
desmoralizaciones adminlstrati vas, y por 
el absolutismo de la centralización que 
contribuye á desa.rrollarlas l se desataron 
fatalmente los lazos de unión de las Co
lonias con la madre Patria, y hoy lucha 
heróicamente el sufrido é imponderable 
ejército español, para reanudarlos con los 
torrentes de sangre generosa que derra
ma y ofrece en aras de la integridad na
cional j más lo que se iinpone sólo por la 
fuerza, es efímero. Los sacrificios glorio
sos , pero no un t.riunfu definitivo ni una 
afirmaeión es!,able:de nuestra soberanía . 

Caiga sobre los partidos liberales de 

tE)~@ est~ siglo la euo l'me'responsabi l~dl), ri 
de nue,4 ra ' i'nmonsas preseut,es desveno 
turas, re"ponsa bilidad de que estam (.s 
entera lllen t,e libres los carlistas , y que n o 
aoeptamod sino para remediar aquéUas 
en ouanto sea pos ible . Y IÍ. estar en el 
poder, ¡!O nos fnera tan difi9,il, establ~
cie"do en las colonias nue'stra amplia 
descent ralización administrati va, con ulla 
fuerte y justa centralizaci0n polít ica, r es
taurando el Virreinato C0 mo represonta
ción de la Monarq \lía y de la ley , es de
cir, de la aut.oridad y d~ la ju-.ticia . El 
Virrey, sometido á un juicio da residen
cia, y á un ba lance de su f,1rtuna, ante
rior y pos teri or á la época de su ma lid o, 
sería espejo é imposición de la fi delidad: 
el código colonial, r eflejando aquf'l ad
mirable y paternal espíri t,ll de las Leyes 
de ludias , mejoraría el estado de nues
tras posesione!': ultramarinas , y variadas 
adecuadamente las relaciones mercant,i
les de E spaña y sus colollÍas, rf'sultaría 
que aquélla no sólo era la metrópoli po
lítica, sino además la comercial. ' 

y con ánimo levantado y grandiosas 
aspiraciones, tiénda.'se á estrechar los vín
culos del ongen, de la lengua y de los 
-intereses entre la Madre ele América y 
las repúblicas que nos deben la fe, la ci
vilización y la sangre, para que , consti
tuyendo una poderosísi.ma confederación 
de los plleblos hispano-latinos de uno .y 
otro hemii!ferio se pueda así cont.rarrestar 
lapretension absorvente de la raza sajona 

. La cuestión s·ocial 

La cuestión obrera 
Grave problema es la c~estión social, 

que hoy agita al mundo, y mantiene en 
inquietud los ánimos, y en desorden los 
pueblos. Auti gn;l, y siempre pavorosa, el 
mundo pa~ano L.\, re.~pl vió con la esclavi
tud de la fL1p.n~a., y el crist.ianismo con la. 
esclavitud del amor. La fuerza impuso el 
traba.jo como el amor la carida.d, y la re
volución vol viendo á la tiranía por la li
bertad sin fronteras, prosoribiendo la ca
ridad y la fe, ha engendrado el paupe
rismo, que es la esclavitud del alma y del 
cuerpo. El trabajo se ha con vertido en 
mercanoía y el hom bre en máquina. 

Q11erernos protestar y redimirle, lle
vando á la legislación las enseñanzas de 
la más admirable encíclica de León XIIIj 
aspiramos á que el patrono y el obrero se 
unan íntima.mente por relaciones lDora
les y jurídicas anteriores y superiores á 
la dura. ley de la oferta y la demanda, 
única rE'!gla con que las fija la materia
lista economía. liberal, y pretendemos, 
por tanto, emancipar por el cristianismo 
al obrero de toda t.iranía. 

Para ello ha. de fomentarse la vi da oor
porati va, restaurando los gremios con las 
reforrna.s necesaria.sj se nece~¡jta a.crecen
tar las sociedades cooperativas de prú
ducción y consumo, y conseguir que el 
Pod~r restablezoa el Patronato cristiano, 
reglamentando el trabajo. 

Así cumplirá el Estado el primero de 
sus deberes, a.mparando el derecho de 
todos, y principalmente el de lo pobres 
y el de los débiles, á. fin de que la vida, 
la salud, la conciencia y la familia del 
obrero no estén sujetas á la. explotación 
sin entrafias de un capital egoista, por 
uuyo medIO un monarca cristiano se en
orgullecerá, mereciendo el título de Rey 
de los obreros. 

Cuestión 'agraria 
En España, por Al escaso desarrollo de 

la grandé industria, que solo reina en va
rias laboriosísimas provincias, y por su 

. más sana atmósfera moral, no presenta 

. la cuestión obl'era carac! eres tan alar
mantes oomo en otras naciones. Entre 
nosotros la cuestión obrera, aparte de 
los territorios indicados, casi puede re· 
ducirse á la cuestión agraria , como ésta 
á una cuestión ad ministrativa y econó
mica. 

Los tributos abrumadores y el caci
quismo tiránico hacen iwp0sible la vida 
en los pueblos, y determinan una doble 
corriellte de emigración entre nuestros 
sufridos y vejados agricultores, qui enes 
en demanda de pan y trabajo afluyen á 
las ciudades ó abandonan la Patria como 
víctimas de una política cruel, at,r ope
lIando por todo para buscar en América 
ó en Africa el sustent9 de sus desampa
radas familias. 

Preciso es atajar por completo y cor
tar de raiz esta emigración de la desgra
cia, reformando algunas leyes onerosas 
y rebajando las insoportables con tribn 
ciones que arruinan la agricul tura, la. in
dustria y la ganadería. Necesario es t am
bién comple r,ar la r f'stanración general 
con la de la tierra misma, repobland o 
sus monte::!, ro turando sus yerlDos, y ha-

oiendo 1)\)e las aguas de los NOS no' co
rran iui'ecgndas ó exterminadoras_ Re
novados los P ós itos , han 'de fometffarse 
la~ Ligas y. Cámara3 agrarias, los p an
cos y la., Oajas agrícol~ , -f, así . venQedo
res de sn ac tual abat.i~·ien'to ,.l alD~aro 
de municipios libres de >caoi"IlÍIII'~ regre
sltrlÍn á sus hngares los desterrados por 
el Fisco, y con la mayor oferta de traba
j o en las ciudades y la rebaja de las sub
.sistencias, que produzca el aumento de 
la prodllcción agrícola, subirán doble
mente los jornales y aument1trá en pro
porción el bien~star de las clases labra
doras. Podrá extenderse á toda E spafta. 
la beneficiosa institución del Vinculo na
vm'1'o, con el que dentro de la competen
cia se logra abaratar el precio de las málf 
necesarias mercancías y librar de inicua 
explotación á los pobres: y reglamentltdo 
.el trabaj o, defendido por la corporación 
y amparado por el . patronato, tornarán 
el agricultúr y el obrero á ser redimidos 
por la monarquía de la uoble servidum
bre moral y material en' que la Revolu
ción los tiene con el f&Iso nombre de li
bertad . 

La Enseñanza 
.Entre otros ' varios asuntos de capital 

interés, sobre. que v~rsaron estas confe
rencias, ha merecido atención det.enida 
y si ngular cuanto á la Ensenanza se re
fiere, porque· ella ha de guia! al joven 
para llegar á ser un perfecto oiudadano, 
útil á su Patria, sirviéndola con la p.ure
~a del criterio .y.la hermosa aspiración 
al ade¡anto de todo linaje de conocimien
t~os. Amantes nosotros de los mayores 
progresos en las ciencias, en las letras y 
en las artes, entendemos que el E.tado 
ha de oumplir su deber genet:.al d. pro
tección, fomentando y amparando eficaz
mente la Enseñanza, pero si~ absorber 

' las facultades privativas de otras entida
des, ya que aquella constituye una fun
ción social y no política, en que la Igle
sia, la familia y otros elementos han de 
tener n.ecesaria interv"nción para que 
sea, ante todo, católica y cumpla bien 
sus distintos fines_ Hay que reorganizar 
las escuelas primarias y los estudiqs se
c~ndarios,snperiores y profesionales, hoy 
dIslocados por leyes contradictoriasj ha
ciendo á la. vez que recobren su antigua 
vida las Universidades, para que salien
do de su actual estado de serv·idum bu, 
y reanudando la tradición científica de 
E spaña, se emancipe la inteligencia de 
questros alumnos de doctrinas exóticas y 
de filosofías extranjerizadas, tan contra.
ria,; á la fe de nuestro pueblo como al ge
nio de nuestra raza. 

Cuba y las reformas 
Inconlrovertibles son los derechos de 

España á la soberanía de Cuba _ España 
que la descubrió, conquistó, clavó en ella 
el glOI'illSO pabollólI lIacional, esparció' por 
todos sus ám hi luS los i tU ponderables bene
ficius de la civilización cristiana, la doló 
~e exhuberant.e "ida y que la hit poseído 
~iglos y siglos, E~paña es la legítima do
minadora ele aqut111a p r,~ciosa Antilla; do
minio, qU!' , :i mayur abulldan:iie¡¡IÍJ y ca
~almenlr, pu,' que en tan justus tílulos se 
fU/lda, reconocido esta y muy expHcita
rnenle, por las' demás potencias_ 

y prósperas, bu);tnles } estrechamente 
IJnitlas á la Madre patria vh'jan aquella 
colonia· y 101las las Jemás al, amparo de las 
s¡tbills leyes de Indias tan pOllderdaas estos 
ftíitS por el SI'. Castelal', y baju el pater
.ial gobierno ,le ios "irreles hasta que el 
Ilb{l l'alismu ~ la infame secta masónica 
uesll't1 yeron esa" prev isorlls i nsti luciones 
~i. las susti tu yeroll por las libertades de 
p'ordición que anlllarun, sflbre. todu en Cu
ha, casi por completo el ~entimiento reli
gioso, vínculo el Ill iís lirme y suave á la 
vez 4ue á la Metrópo li las unía, inlrodu- · 
jerun en su admíllistración la más escan .. 
tI.dosa ill'D l, l'alitlad, echaron con todo eso 
las semillas de la idea separatista é 11Icie-
1'011 para los illdígf'lIilS odIOsa y dl'te~table 
la l!o!llillación e~p¡¡ñula . 

Otro errl)r, )' clásico, 1.1(' nuestros go
biernos es esa clipecie de adaptación 6 asi
milación que han qu el'ldo hacer de las 
colonias á la Metrópoli; as,milación y adap
lación que si ni aUII en las diversas re
giones de la Pt~ lIín sula es p\'utl~nte Di 
previsor realizar en ab~olulo, puesto que 
cilf la una do ellas ti e ll'~ ll'adi c illn ~s , hábi
IOS¡Al'lIl1 encias y aptitudes disl'illln!ol, mu
chísimo menos prudeute y previsur tS lle-
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pués la bendición solemne á. los fi eles re
vestido de Pontifial. 

acción al Mediterráne::JY !Í Ilu pst nl, J (, _ 

nÍnsula. 

-~~--~~------~~~-------------------------------------------~,. 
varias á ci,bo en pueblos de IIplJ,estas rn- villa de Leibach, en Marzo de 184 ' hasta I 
zas y 1111 diversos conlinent,t'Ii:. el presen te. 

~reclt) natural de todo eso han sido las Deepués del párrafo que dedica á. la 
guprras separalistas de nU"1't l'iI!iI colonias conclusión de la gUl-lrra pasada. y de po
iniciadas y sostenidas 'por la IIIi1S01l1l1'Ía y ner en boca de D. Cárlos las siguientes 
las de la grall Antilla atl,.m¡lS jI"r la rt' - pala.bras de despedida: Mi bal1 de1'1l que
públ ica IIl1rll'il IIIHrÍt'a q U,> , ti lulá Il flllst' y dará plegada hasta el momento que n ioll 

6e digne fijar como hora sup"ema de la ,'e
todo nut'!'tra ~ /tnhga las ha prj llfl~idn re- dención, escribe lo siguieute: 
suellamellle infringiendo con cínica des- . Muchos son los que dentro y fuera de 
rachalez las leyes de la neutralidad y las España creen que esta hora est.á ya mny 
más rudimentarias nociones del derechu próxima. No cabe duda de que D. Carlns 
inll'rnacional. puede .hacer grendes co::: as para su patria. 

by. á esa nación tan dl'sleal á Espafla En pnmer lugar! D. Carlos os un espaitol 
acude,el gobierno para que le auxilie en que cnnoce á fondo á su propio pueblo.» 
la. tllIlpresa de la pacificación de Cuba? Im- Aquí p.ublica Munsey':,¡ Magazine acer
posible parece q,ue , tal suceda, pl'fO es lo ca del dinero de doña Cristina y su des
cierto . Las rllfOl'mas que se Irala dp. iJII- tino, ciertas apreciaciones ~ historias que 

P
la'olar en Cuba "para prucurar así paeili- nos guardaremos mucho de reproducir 

por respeto al señor fiscal. 
carla, ~ exigencias de los ~"bd()s Unidos Continúa desp'o!.é .• de ",llas' diciendo: 
se deb;n .. El Gobierno por una especie de .PO?O tardó en anuncin.r~e el próximo 
pudor lo ·nieg." cnn~til. uyend() esa mi&ma easalmento de D. Carlos con la princesa 
lIegativa conclnY"lIle y aCilbada prueba de D. a María Berta de Rohan, cuya familia 
lo ignomininso é indigno que es para E~- desciende de 101'1 antiguos duques de Bre
pafia ceder á las exigencias de los !/ankÜil taña, pero que desde hace tiempo está es
para ifltr"duc:r en la perla de nuestras tablecida en Austria. La princesa, con la 
Antillas r~formas y leyp.s que rlen por re- que se casó D. Ca.rlos en Praga eu Abril 
sullado su pacificación completa; resulla- de 1894 es jóven, hermosa y rica, aña-

diendo así una nueva fortuna á 1a de su 
do 4ue, por olra parte, es harlo dudoso y esposo. Sil pariente el conde de Cham-
problemático. bord le dejó una considerable herencia, 

An~ar de acuerdo con los Eslados Uni- y cuando su tio el duque de Módena es
tltlS , librar conforme á sus ilest'os y cOllve- taba para morir, llamó á su sobrino y lt~ 
lIiellcias en f'SO de dictar rerormas para hizo la siguiente proposición: 
concluir la guerra cuban •• , es afrentf)sísi- -Renuncia al trono de España. y to-
m9 para nuestra pdtria, porque equivale á ma mi fortuna y mi título. 
punprse á 19s pies dA una nación ~in his- .Pero D. Carlos, que ha pasado la vida 
turia ni abolengo que tantas IJeces ha arro- r~chazando ofertas de mayor impor t.an-

, cia, no habia de aceptar ésta . Tanto él 
jado sobre el roslro de la nobi Itsima Es- como su hermano rehusaron la proposi
paña la ~aliva de la indiferencia y el ' des- ción; mas el cariño del ancianQ duque 
prec:io; y subre mil) arrtlltoso para ei ho- tuvo más fuerza que su resoluciÓ'n y OAjÓ 
lIor nacional, resultará, por añadi4ura, el su sobrino predilecto su cuantiosa. for
I'erj udicia Iisimó. á ciertils i nd ustrias pe- tuna. 
ninsulares, dado que, \.8egún se afirma, el "Desterrado de Espafia, lo fué tambien 
precio de los buenos olidos tle los nol'le- de Francia, á cau~a de su empeño en di
ilmericanlls sení obtener en su favor griln- rigirse al conde da Chambord llamán
des cflllcesiollés mercantiles que I fe v elll dose Enrique V. Entonces fijó su resi
aI)art~jada la ruina. de varias industrias lIa- ciencia en Venecia, donde sostiene el 
ciollales'. rango de un príncipe real. En el dl!\s-

. tierro, es tratado como rey por las casas 
y IlIJ solo para nuestra gloriosa bandera reinantes de Europa. 

f'S deshonrClso y humillante procurar ex- Don Jaime, hijo y heredero de don 
hnguir pc¡r.· la1.es prucedimientos la insu- Carlos, es oficial del. ejército ruso y sos
rrección dI'! Cuba, si que lo es también tiene con el joven Czar relaciones de 
para e.i ejército pnrque implica el recollo- corditl.l amistad. Todo el mundo confiesa 
cimienlQ desu impolencia para lograr!\eme- que el último de los descendientes de los 
jante extinción, lo cual constitu~' e IIlItO- reye~ de la casa de Borbón, que comien
ria injuslicia, gravísima ofensa y mlly za con Enrique de Navarra, tiene una 
negra gratitud pura el sufrido y valeros., idea más oabal de la realeza que otros, 
.. 'l lid t t II J cuyo trono se les hunde por momentos. 

eJerclo espailO , que, a .e en, el' a ell' e »Los sucesos ocurridos dura.nte los ui-
IIIs m2res, con su proverbial denuedo, la timos meses han demostra,do que la ban
honra y la inte~ridad de la palila, refres- dera carlista está siempre á punto de ser 
(~a las glorias 'y reverdp.ce los laure~es allí de nuevo desplegada tan pronto llegue 
y donde quiera all~anzados por sus herói- la hO)'a sup,·e-ma." 
cos predecesores. 

y Lodo eso que se concede ahora á Cu
ba, además de una indignidad, constituye 
ciertamente 110 privilegio irritante y una 
"diosa desigualdad si se tiene en cuenta 
que mientras aquí las insurrecciones, cu
yo objetivo era implanlar un sistema de 
~obierno considerado mejor que el domi
naflte, se castigan una vez vencidas, pri
vando á las provincias que las promovie
ron de sus fueros y franquicias, las rebe
liones cubaoas que persiguen su emanci
paciólI de la Madre patria, se premian con 
la concesión de amplísimas rerormas en 
armonía cou sus deseos y aspiraciones. 

y lo peor "el caso es que las tales re
formas, aun en el supuesto de que por lo 
pronto pacifiquen la gran Antilla, será, á 
no dudarlo, palla que á favor de las con
cesiones de ahnra y por sus niltul'ales efec
los y consecuencias eslalle en bl'eve plazo 
otra lnsurre({ción 'más poderosa y formida
ble que concluy.a ,coD los últimos rl'StOS de 
la soberanía española en el Nuevo Mundo. 

Una biografia de D. Carlos 

• 

Un nuevo vástago 
La archiduquesa imperial D. a Blanca 

de Borbón, primogériita del señor duque 
de Madrid, ha dado á luz un niño en su 
residencia de Agram, al que se pondrán 
los nombres de Leopoldo María, apadri
nándole los infantes D. Alfonso y doña 
María de las Nieves, representados por 
el archidnqnés Francisco Salvador y la 
archiduquesa María, hermanos del ilus
tre )ladre del niño. 

Enviamos respetuosa felicitación á la 
virtuosa dama que tantos admiradores , 
cuenta en nuestra patria, y á su noble 
esposo así como también á los augustos 
proscriptos del Loredán. 

Crónica 
--- El dia de la Purificación de Nuestra. 

MU1lsey' B Magazi1Je, una de la.s mejo- Seüora, nuestro Ilmo. Prelado ofició en 
res ilustracione3 norteamericanas, publi- la solemne ben<lición y distribución (le 
ca ou el tOlDO correspoudiente al me:i de Candelas eil la Santa Iglesia Catedral, 
Enero del presente a.ño, cuatro magní- asistiendo después de la procesión de me
ficos fotograbados representando el pri- dio Pontifical. Al solemne acto concn
mero á D. Carlos (df" cuerpo entero) , de rrió una comisión del Excmo. Aynnta
uniforme de capita.n general; el segundo miento, y el sermón sobre el misterio 
ti. D. Carlos y . ti. D. Jaime; el tercero á 1 I -J ' f' l' -J 1 1\.r-
D 

.. B t b . 1 t' D ( e ula ue pl'e( lcauO po . e h. I. señor 
. er, a, con OlOa., y e cuar o a 011 D L L' , . . 

, Carlos y á. D." Bada, de gl'and tenue. . ore~zo ano, can?mgo mag·lstral. 
A los gra.bados acompaña un bien es- Nuestlo ce~o~~ y act.~v? Prelado pOI' 

orito articulo, en el que á grandes rasgos Ila ta~'de .~resldlO el rehglOs~ ac!,o. ue la 
pero con ba::l ta.nte exa.ctitud, se refiere termll.lacl~n de los Santos E,Ierclclos qlle 
la historia del Augusto Duque de Ma- en la IgleSia de los RVllos. PP. :\'[isione
drid, de~de su nacimiento en la pequeña ' ros han tenido las señoras, dando des-

-.. 
Desde el lUlles de>s;ta semana "iene 

distribuyéndose á la clase obl'era nece
si tada el auxilio en especies de que ya 
tienen not.icia nuestro lectores. 

-. -
Con 11Il3 t.emperatura muy 1, niglla ltán

se deslizado los ele la fél'ia de la Cande
laria , en la qlle! sin eluda p OI' la angus
tiosa sit. l1aeión económica del país! no ha 
habido la concurrencia y aninmción (le 
otros años. . . -

Ayer en ei tren de las doce llegó á es
ta ciudad el Goberna(lor civil de la pro
vincia D. Rafael Cistné, aMmpañado de 
sn sllbrino el diputado provincial don 
Teotimo Cist.Ué y Escudero, Barón de 
la l\femr1ana. -. -

Con el título de «El Coneo de Zamo
ra» ha aparecido en la capital de este 
nombre un periódico tradicionalist.a. 

Bien venido sea al palenque periodís
tico aquel estimado colega, «.1 qne de
seamos cordialmente larga y próspera 
vida y con quien establecemos gustosos 
el cambio. 

• • • 
Ha fallecido en Sevilla la infanta do

ña María Luisa Fernanda ele Borbón, 
viuela del duque de Monpensier, señora 
de graneles virtudes que los últimos 
años de su vida pasólos casi obscurecida 
y consagrada únicamente á obras de 
piedad y beneficencia. 

El test.amento bajo el que falleció , ttlS
timonia claramente los piadosos y cari
tativos sentimientos de la ilustre y fina
da señora, pues en él deja muchas man
das pías "y para seminario el palacio de . 
San Telmo que habitaba. 

Descanse en paz tan virtuosa in
fanta. 

••• 
También descendió al sepulcro la es

posa del Sr. Sagasta. 
Con motivo de ese 1uct.uoso suceso han 

vuelto á reproducirse los rumores de la 
. retirada á la vida privada del jefe de los 
fusionistas, siendo opinión general en los 
círculos poJíticos de la Corte que, en 
vista del delicado estado de salud de di
cho hombre público, no t.ardará en rea
lizarse su alejamiento de la vida públi
ca, y aún se añade que él mismo desig
nará la persona que haya 'de sustituirle 
en la jefatura del partido liberal. 

Asegúrase asimismo que la mayoría 
de los prohombres del fnsionismo se in
clina á conferir la jefatura del partido 
al SI'. Montero Ríos, ageno casi en ab
soluto á las cuestiones económicas que 
tan divididos traen á importante~ per
sonalidades fusiollistas, y aun se afirma 
que el propio Sr. Sagast.a patrocina esa 
solución , que también favorecen la mis
ma Regente y el Sr. Cánovas del Casti
llo. .. -

Segun Noherles~om, en conjunto y 
para nuestra Peml1s111a, tendremos la 
primera. mitad de Febrero bastante acep
table. 

Hasta el 8 inclusive deberá dominar el 
buen tiempo, por punto general. Sólo 
el 7 se formará , por derivación, un nú
cleo de bajas presiones en el golfo de 
Gascuila , que producirá algtín chubasco 
en la región septentrional, y una nueva 
depresióu aparecerá ese día por el NO . 
de I!l.S Azores, cnya illfl uel1cia se sentirá 
el lIlartes 9 con más fuerza en el golfo 
de Gascuña, prod uciendo algunas Hu vias 
y nieve!' , especialmente en las regiones 
NO. y septentrional con vientos de en
tre O. y N., que ha.rán bajar la tempera
tura. 

Desde el 11 deberá empezar á desarro
llar 'e en la part.e septent,riol1al de Euro
pa UD a borrasca ':le bastan te in tensid ad . 
el 12 se encont.rará el centro en el lIla; 
del Norte , propagando, el mal tiempo 
ha:: t,a la Enropa central y Mediterráneo 
superior ; p~ro en e :tos días no ~erá muy 
seuslble Sil lI1flUel.l Cla en Espaiul. . El 13 
el ceu t l'o ele la borrasca boreal es tará si
tuada cerca de los ' Alpes y extenderá. su • 

Al mismo tiempo entre la Azore. 
Madera habrá nn núeleo ue bft.ias I r si -
nes á cuyas i ntlnencins est.ar-; !'O l ll eti l o 
nuestro terri t ::J l'i n' pf\ro sf> rá I ! \:í ~ PI '¡f' l'd 

!la la del Med ite rninoo, que (lC' fts i 1! 1t. : ~ 
vientos de en tre N. Y ~:. CO II bujüs 1' 1,

peraturas: nieves y llu vias, y t. In p Ir. I 

en el Mediterráneo. 
E~ 14 seguirá el mal t iempo, ni l' " .y 

ll!lV IOSO, con vientos de ent,l' f.l NO. '. \. ' 
baja: temperat.ul'as. La d i s po~ i i " II .( 

las presiones será análoga á la del el í ¡1. 

anterior. ._. 
La Cámara de Londres ha 11 \1 1'0 \) [1(1 ) 

un proyecto de ley en vir t lid (I d !]11I' .~\.-; 
mujeres que rennan cierta s con(l il·io l:'.' . , 
pod \'an votar el1 las elecciones I ';:;i : : a
tivas. 

Cuba y Filipinas 
No df'ja de tener importa ncia l'1 lí lt il ll 

parte del genera l Wey ler , pues en é l se I' (L' 

senta á lo~ insur.eclos con á nimos y a li en los 
de hostilizilr al mismo camnamento de l ".:' -

r " 
neral en jefe en su marcha desde Las C rll c\' o, 
á Santa Clara y que, tras de é l e n el p heo 
triunfal qt:e con sus 20 .000 hoo:n b res Sl! da 
por las provincias centrales de la isla, 'I u<:: 
dan grupos de reheldes , si bien añade q :.J e ~() n 

ellos podril/1 acabar f acilml'l/te las fuer {as pro
pias de las Jurisdicciones. 

Al decir de algunos periódicos los di pll a 
dos antillanos h¡;n recibido cartas de I:t Il a
bana, que ohran hoy en po.ier del Sr. C án o
vas, anunciando que el 'malestar renace en I:! 
gran Antilla y que la insurrección recrud ece 
en la provincia de Pinar dei Río , que se Ila 
dado ofi~ialmente por pacificada. 

Dí o;ese t~mbién que en el último comh¡I" 
librado en .Ji cha· provincia tuvimos 35 hc ri
,dos que han sido enviados á los hosp,it:. ie.5 
de la Habana . 

Parece ser que los partidos reformistas y 
autonomista cubanos han desautorizado ~ I 
marqués de Apezteguía, diciendo que no les 
representa en la misión que le ha traído á la 
Península . 

Continúan en Filipinas con la activi :la J é 
inteligencia que caracterizan al dignísimo ó": " 

neral Polavieja los preparativos para el a ta
que de Cavite, 

Los gerJerales Lachambre, Galvis y Cer
nell han recibido las últimas instrucci6n es ebl 
general en jefe,y Montojo,jefe del A postad,, 
ro, lo dispone todo para que 1 .. Marin a p ue

da se::unJar eficazmente la acción del e jé r.;i 
to y se hacen rogativas e:1 los tem p";s elE' I 
Archipiélago para que el Dios de las v ict o 

rias la conceda gloriosa á nuestras arm as . 

S E V EN a) E u.na tartana ~' a l el ! -
, Ciana de 8 aSleU t " . 

y una yegua cerrada de ocho palmos.-
Guarniciones francesas e11 muy buen u;ü . 

En la imprenta de este periódico 1 '1-

formarán . 

Santoral y cultos 
.... "' ......... ..... ~.......,....-_ ... "" ......... ..... ..... -..... ~ .......... ~ ............... ,.... ...................... " ............. _ ........ ... 

00011050 , - Santos Ro mua ldo "'¡)'Id 
y Ricardo, Rey. , . . , 

La misa de a lba e n e l a lta r Je la S·l l.{ ra:,¡ 
F~mi!ia. de I ~ S~nta Ca tedra l á las cinco: ~E ~ "Ia 
nusm:l IgleSia a la s 7, 8, 9 r 11 mi sa s oc ho ra 
en los alt ? res Mayor, S~l lltO C ri sto de k-s .\ ! i
lagros y Sag rad ~ Fa mili a respec ti vil me nte . 

En la Pa rroq ui a á las 7 y 112 mi sa R rjJal'a 
dora al S, Co razó n de Jesú$. 

:rodos los .Jí ,s fes ti vos sal e:! Je Sa l! l3a r toiLl
m e el RosariO de la al/rora, ca ntá ndose p , ¡, 
las ca lles de !a pob lac ió n, y aseg ll da mi ,.\ 
re zada e n e l ,lit ar de Ntra. Sra. ti e l P ihr 

. ,I.a Asociació n de l, :\ pos to laodo de la Oro _ 
cl? n ce leb ra I ~ " , e ud os de mes : :í b s oclt ) 
mi sa de C? n.lltn IO n ge nera l en la parroqni a 
y los e) e r,CI CloS de la t ~ rde á. las t,res y meJi1 
cor. se rlll.o n e n la Ig leS Ia de Sa n \· rJllcisco. 

Ho r? San ta en, I ~ Ig les ia de l In ma !: ll b ..l cl 
C orno n de ~1ar l a a las tres y medio 

H ora sa nta en 1ft Casa de _-\ m paro de .1 :í ~ 
de la tarde. 

L •• nell 8 - S. Ju a n de ."Ia ta, fll nd,ld o r . 
l\lartelil 9 - San A lejan d ro, mr. y Sa nt a 

Apo lonla ., vg. y mr. 
~lIér"olell ... - San G uillearno m I' '1 

santa EseoU , tica, vg. ' . " 
~ue~ell '11- Sa ntos Desiderio j' UZ.I!'.' 

obi Spos. ' 
'·Ieroe. 'le-Santos Damian 111 1' l " " 

d 
. . \Jdl\· 

e nc lO, ob . o 
~áL:-do '13 - Sa nta Ca t:t1in a rlL! I\ izi : v •.. 

. h n e t,Inmac ulaclo ~o r<!Zó lI d e -"Llría :i I;~~ 
sl.e te, mi sa de los ur. hl cofra des. 

BAHBASTRo:-Impre nta de ,T El /tllÍ s Corra loil. 

." 

't . 
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LA CRUZ DE SOBRARBE 

SE~CCIÚN DE ANUNCIOS'-
... ~~ ______________ ~_ ~ _____ ~,.$ _________ . ____ ~_~.~ ... ~. ~~~~~~m~~~~~~_n~ __ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

DOLOR RIUlIATICO Francisco '-Oi'tÍz 
Diez años de experiencia nf)S permiten asegurar que su curación 

ns infalible con el uso del Bálsamo anti-reumático de Castellví. Nu
merosos testimonios de Sres. Médicos y enfermos confirman su bon
dad y sorprendentes efectos en toda clase de manifestaciones reu
múticas. 

Precio: 3'50 ptas. frasco, en toda España 
Venta al por mHyor par:! Al':ls'ón: Sres. Hios hel'll1:lIlos, Far'!lHlcia, Coso-ZAI\AGOZA. 
Al por menor en Ar'agón, en las siguientes fiulllflcias: BAIlBASl'IW, CASTELLVI,
Benahar'I'~, Piniés. - ·Boluuia, Cunaldu.-Gl'áus 1 Rosell.-fllusc.l, L. Camo.--Jaca, 
Garcla ,-Mnnzóli, Casas.-l'ama1'ite, Bañeres, y en las pr'incipales del resto de Es
paña. 

BANCO VITALICIO DE ·CATALllNA 
COl\IPAÑfA GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA A PRIMA FIJA 

nomici/i.o social, ANCHA 6i. !lA RCI~LONA 
CAPITAL D .... GARANTIA 10.000.000 DE PESETAS 

Capitales asegurados hasta 3 'J Diciembre 1895 Ptas. 100.054.418'75 
Siniestros pagados hasta igual fecha. " " 4.596.684'58 

~,n lodas las provincias tiene esta Compañía española delegaciones y personal 
para fomentar el seguro sobre la vida que lan útil es á las familias. 

Uelegado en la provincia de HUESCA, DON GENARO PRADi.LS. 
Sub-delegados en el partido de UAIlOASTHO, SEÑORES W. JOAOUl i~ PUIG 

y HERmANO 

C.A.LZ.A.. I )0 
Se ha recibido un gr'an surtido p¿)ra la presente temporada, de 

castor, fieltro y orillo. 

PRECIOS SIN COMPETENCIA 

MARIANO LAFITA,--Porches del Mercado núm. 1, 
BARBASTRO· 

CIRUJANO DENTISTA 
deo la Fueultad de Hedleiaa T Vlra"ia de Hllldrld 

COSO AL TO,4, HUESCA 
Bien conocido el Sr. Ortíz profesional y personalmente en toda esta provincia, se 

limita á participar á su numerosa y distinguida clientela de los partidos de Barbastro, Bol
taña, Benabarro, etc., que desde el dia l. o hasta el 5 de Febrero estará á su disposición en 
Barbastro, hospedado en la Fonda de «La Perlal), calle de Monzón. 

Pa facilar á aquellas personas que no puedan 6" no quieran pagar sus dentaduras con 
diner, se tomarán en pago de las mismas toda clase de objetos de oro T pl.t., relo._ 
mooed"., etc., aunque estéu mu.v rotos y deteriorados, tomándolos por tods su valor. 

Horas de consulta: de 9 á 12 ma~ana y de 3 á 6 tal'de. 
• - _ 'r' (; .... ~J/'"T .. ~. '/ . '. ' • • • ' ... ~ •• '::;;~r 0:,' ~;.. .. ,,., • • • 

CEl'JTRO ~ FUNERARIO 
Graa depó.Uo de eaJa. mortuorl ••• 1 po. maTO. T meDO. 

de TOMÁS LATORRE 
E~te Cenlro se eltcarga de !Imortiljar y correr grati!4 las dilijrellcill .~ proflra~ de entierros. Bn el H 

encuentran las clljas má~ harala~, má~ ~ólida~ y que má~ re"i,¡ten á la hurnellad. no teniendo rival eo 
I.aratura y buen gusto. por lo qllé. y á lin dl\ no ~lir engañado~, aute,¡ de hacer a.itJ~le coo Dillgú!! 
otro estable~imiento hay que visitar el variflllisimo ~urtido que en c¡ljas de acero, lJierra galvaDizatl. 
y mfllla.a, y la magnilica ~erie de adornos de t(lda~ eJa-es desde los' más lujosos hasta lo~ de .um. 
~nciJlez. exi~ten á di!lposición Ile nuestra nllmerosa clientela y al público en general. Tambléo If 
encargan lápidas mortuorias des.le las más senciJl~s hasta lao; de más lujo. para lo I:ual tiene relacie
nes COI! los prlOcipallls marmolí"ta" de Madrid, Barcelona y Zaragoza. Cuantos encargos se reciben 
de la ciudod ó de fuera. se :\irvan con prontitud. esmero y economía. 

¡NO EQUIVOCARSE! - Argensola, 5, - BARHASTRO 
Este EstahlecimienlO no tiene agente". 

D 1 S P o N I B· L E 
LA PUl\TIBABIA ICOl\TÓllICA 

establecida en la calle del Romero, ca~a nuev~, frente al pa~o de Serrate, á cargo de 

Cirilo Valdovinos--Barbastro 
SIN COIIP~T~NJCI" SIN COIPBTBNCIA En este acreditado establecimienlu hallarán el

l 

público barbastrense y todos los vecino! 
t11 fj fJ f\ . AZULEJO BLANCO DE VALENCIA de los pu~blos ~omarcanos, un gra~dioso y va~ia~o depósito d.~ C~ja.~ mortuorias de toda .. 

Á 
l 1 clases y dimensIOnes, en acero y hierro galvalHzado, de las prinCipales casas de Es;>aña, y L PIDAS MORTUORIAS SUP~Jluon de madera, conslruídas en dicho establecimiento; :así como también un gran surtido en ale-

de mármol negro, letra grabada y dorada, de A 67 REALES EL CIENTO gorías concernientes á este ramo, todo á precios muy económicos, 
la medida del nicho, desde 20 ptas. adelante' Independencia a Mármoles T.odos cuantos encarg~s ~~ confíen, ya. en. la ciudad, como de los pueblos, serán atendi-

la.epeadeael., 5, a' •• mole., ' , 'dos sin demora al punto o SItio donde se indique .. 
ZARAGOZA. ZARAGOZA NOTA.-Para los pedidos dirigirse á Cirilu Valdovinos, calle de los Argensola, núm. 7 . 

. Representante en Barbastro, Rep,.e..,ataate eD H ••••• t .. , y á los señl)res Justo Puyol, ealle de Monzon, y Miguel Castillón (a~ Veleta, Plaza de la 
MARIANO LACAMBRA MARIANO LACAMBRA Candelaria. 

SR.AN FONDA NA(jIOÑAL 

DI 1iAR~Al10 1&U~L1R 
SITUADA EN EL PUNTO MAS CÉNTRICO DE LA POBLACION 

Hay habitaciones amullbladas para Sres Sace,'doles, familias y pe"sonas distinguidas. 
El precio es de cuatro pesetas dial'ias: y pasando de 15 días á precios convenciouales. 
Tambien hallarán platos esquisitos á raciones á precios económicos. 
Especialidad en banquetes, bodas y bautizos. 
Servicio á domicilio, dentro y fuer.a de la población. 

Ricardos, 20, y Romero, 23.-BARBASTRO. 
Las vísperas de fiesta esiará abierta la fonda hasta las dos de la mañana. 

LA F·RATERNAL 

"\ 

DISPONIBLE 

BARBASTRENSE 


